
QUITO 29 DE ENERO DEL 2020 

Señor: 

JAIME GARCIA CORREA.- 

GERENTE.COMPAÑIA SECUATRANS C.A. 
Presente.- 

Nosotros.- ROLANDO RAMIRO GAVILANES HERNANDEZ, portador de la cédula de 
ciudadanía número uno sicte dos uno seis cinco cinco ocho cero guion nueve, (172165580- 

9), de estado civil soltero, MARY MAGDALENA GAVILANEZ HERNANDEZ, 
portador de la cédula de ciudadanía número uno siete dos uno seis ocho nueve cuatro siete 
guion sicte, (172168947-7) de estado civil divorciada; WILMER CRISTOBAL 
GAVILANEZ HERNANDEZ, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete dos 

tres seis cuatro nueve ocho siete guion cinco, (172364987-5), de estado civil soltero; 

JERSON ALEJANDRO GAVILANEZ HERNANDEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cinco cuatro siete uno uno cinco cuatro guion cinco, 
(175471154-5 ) de estado civil soltero, comedida y respetuosamente ante usted nos 
dirigimos y decimos: 
ANTECEDENTES.- 1).- Nuestro padre, el señor ANGEL RAMIRO GAVILANEZ 

ARIAS, en su estado civil casado con nuestra madre, la señora MARTHA MAGDALENA 

HERNANDEZ SAMPEDRO, adquirieron en la compañía de transporte urbano denominada 
SERVICIO ECUATORIANO DE TRANSPORTES, SECUATRANS C.A, ocho (8) 
acciones, valoradas en cuatro (4) dólares cada una, por consiguiente el capital invertido en la 
compra de dichas acciones, asciende a la cantidad de treinta y dos (32) dólares de los 
estados unidos de Norteamérica, acciones que representan el dos por ciento (2%) de 
participación dentro del capital social de la empresa. 

2.- De la posesión efectiva que se adjunta, se determina que mediante Acta Notarial, de 
fecha sicte (07) de agosto del dos mil diecinueve (07- 08-2019), celebrada ante la Dra. 

Hiroshima Villalva Miranda, notaria Cuadragésima sexta, del cantón Quito, se concede la 
posesión efectiva a favor de los hijos del causante, los señores: ROLANDO RAMIRO 
GAVILANES HERNANDEZ, MARY MAGDALENA  GAVILANEZ HERNANDEZ, 

WILMER CRISTOBAL GAVILANEZ HERNANDEZ, JERSON ALEJANDRO 

GAVILANEZ HERNANDEZ, y en calidad de cónyuge sobreviviente a la señora MARTHA 
MAGDALENA HERNANDEZ SAMPEDRO. Por lo que 

3.-Po lo que nosotros, ROLANDO RAMIRO GAVILANES HERNANDEZ, MARY 
MAGDALENA GAVILANEZ HERNANDEZ, WILMER CRISTOBAL GAVILANEZ 
HERNANDEZ, JERSON ALEJANDRO GAVILANEZ HERNANDEZ, por las 
circunstancias señaladas, y en nuestra condición de herederos, en conjunto somos 
propietarios de cuatro acciones (4), valoradas en cuatro ($4) dólares cada una. 
4.- Y nuestra madre la señora MARTHA MAGDALENA HERNANDEZ SAMPEDRO, de 
igual forma ,por las circunstancias y en las condiciones señaladas, es propietaria de cuatro 
(4) acciones, valoradas en cuatro ($4) dólares cada una, las mismas que representan el uno 
por ciento (1%) de participación dentro del capital social de la referida empresa, acciones y 
porcentaje que le corresponden en razón a su derecho a gananciales matrimoniales como 
conyugue sobreviviente. 

Con estos antecedentes, nosotros: ROLANDO RAMIRO GAVILANES HERNANDEZ, 
MARY MAGDALENA GAVILANEZ HERNANDEZ, WILMER  CRISTOBAL 
GAVILANEZ HERNANDEZ, JERSON ALEJANDRO GAVILANEZ HERNANDEZ, por 

 



las circunstancias señaladas, y en nuestra condición de herederos CEDEMOS Y 
TRANSFERIMOS, en forma voluntaria y de manera gratuita a favor de nuestra madre, la 
señora MARTHA MAGDALENA HERNANDEZ SAMPEDRO, todas las cuatro acciones 
(4), cuyo valor nominal es de cuatro ($4) dólares cada una. 

En tal virtud, la señora MARTHA MAGDALENA HERNANDEZ SAMPEDRO, consolida 
en su favor el cien por ciento (100%) de las acciones que en vida, el señor Angel Ramiro 
Gavilanes Arias poseía en la empresa de transporte urbano SERVICIO ECUATORIANO DE 
TRANSPORTES, SECUATRANS C.A; esto es que la mencionada señora pasa a ser 
propictaria de ocho (8) acciones, valoradas en cuatro (4) dólares cada una, cuyo valor total 
asciende a la cantidad de treinta y dos (32) dólares de los estados unidos de Norteamérica . 
Corresponde esta transacción a una inversión de tipo nacional. 
Usted señor gerente, se dignara inscribir en el libro de acciones y accionista s de la empresa, 
a fin de formalizar y legalizar esta transferencia; de la misma manera se dignara, comunicar 
alos organismos de control pertinentes, para su conocimiento y registro. 

Atte. 
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Sr. ROLANDO RAMIRO GAVILANES HERNANDEZ, 
CEDENTE 
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Sr, MARY MAGDALENA GAVILANEZ HERNANDEZ, 
CEDENTE 
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Sr. WILMER CRISTOBAL GAVILANEZ HERNANDEZ, 

CEDENTE 
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Sr. JERSON ALEJANDRO GAVILANEZ HERNANDEZ. 

CEDENTE. 
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Sra. RTHA MAGDALENA AER 
CESIONARIA. 

0601912604 
¡'ANDEZ SAMPEDRO. 
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